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Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 

informe secretarial que antecede. 

 

En atención a lo establecido en el artículo 126 del C. G. del P., el despacho, de 

oficio, ordena la reconstrucción del expediente digital.  

 

En consecuencia, previo a continuar con el trámite correspondiente, se señala la 

hora de las 2 30 pm del día 7 de diciembre de 2021, a fin de llevar acabo la 

audiencia de reconstrucción del expediente. Se conmina a la secretaría del 

despacho para que proceda con la digitalización del expediente físico que reposa 

en el despacho y para que en conjunto con la parte demandante y considerando 

la información que aparece reflejada en sistema judicial siglo XXI, alleguen al 

plenario los correos electrónicos y demás memoriales o documentos virtuales que 

hayan sido radicados en el transcurso del proceso y que obren en su poder.  

 

La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, según 

el protocolo de audiencias dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado 

en el siguiente link: protocolo de audiencias.   Lo anterior, en virtud de lo dispuesto 

en el art. 2º del Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mcabezac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkqLWdmRwgdDrF_RWIoxXWkBWaf7VIIcipwiOojI__A_Sg?e=RdX4nQ


Por  intermedio  de la secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  las  partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma,  en  el  oficio  remisorio  póngase  a  disposición  de  estas el expediente 

digital, a través de las herramientas One Drive o Sharepoint. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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